
 

 
 

 PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER VIAS DE SANTANDER 
FIDUCIARIA POPULAR S.A. – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: VÍAS DE SANTANDER 

 
 CONVOCATORIA No. PAF-VIASSANTANDER-O-087-2022 

 
 
OBJETO: CONTRATAR EL “MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CALZADAS EXISTENTES DE LOS 
TRAMOS: CAFÉ MADRID (PR 19+300 DE LA RUTA 45AST08) - INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 
45A08); EL PUENTE LA CEMENTO (PR 0+000 DE LA RUTA 45A08) - INTERSECCIÓN LA CEMENTO(PR 0+300 RUTA 
45A08); CAI LA VIRGEN (BUCARAMANGA CRUCE CARRERA 15 CALLE 3) - LA INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 
0+300 RUTA 45A08); INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08) - EL CERO (PR 11+150 RUTA 45A08); 
Y EL CERO (PR 11+150 RUTA 45A08) - EL MUNICIPIO DE RIONEGRO (PR 18+000 RUTA 45A08), EN EL MARCO 
DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 1113 DE 2016 EN EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER.” 
 
Siendo las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.) del veintidós (22) de noviembre de 2022, se da inicio a la Audiencia de 
Apertura de Sobre No. 2 (PROPUESTA ECONÓMICA) de la Convocatoria Pública No. PAF-VIASSANTANDER-O-087-
2022, de conformidad con los Términos de Referencia, conforme al cual se hará entrega al Comité Evaluador del Sobre 
No. 2 de las propuestas que resultaron habilitadas. Para el cumplimiento de la entrega se remitirá a Findeter por correo 
electrónico el sobre No. 2 de los proponentes habilitados. 
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptaron los mecanismos de publicidad que permiten garantizar la transparencia del 
proceso y se realiza en la fecha y hora establecida en el cronograma de la presente convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura del sobre 2 de los proponentes que resultaron habilitados conforme al Informe 
Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el 21 de noviembre del año 2022. 
 
 
ASISTENTES: 
 

PROPONENTE EN REPRESENTACIÓN: 

UNION TEMPORAL OBRAS VIALES 2022 CRISTIAN ARROYO – C.C. 1.143.254.095 

COINOBRAS SAS LAURA BLANCO – C.C. 1.098.757.428 

CONSORCIO SANTANDER 087 SILVIA CUELLAR – C.C. 1.079.410.750 

UNION TEMPORAL VIAS ATTA 087 JOSE LUIS RADA – C.C. 79.958.305 

 
 
VALOR OFERTA ECONÓMICA: 

 

PROPONENTE OFERTA ECONÓMICA 

UNION TEMPORAL OBRAS VIALES 2022 $17.842.247.594 

COINOBRAS SAS $17.635.800.000 

CONSORCIO SANTANDER 087 $17.336.215.189,71 

UNION TEMPORAL VIAS ATTA 087 $17.379.185.809 

 

Observaciones: Sobre No. 2 del proponente UNIÓN TEMPORAL OBRAS VIALES 2022 no cuenta con clave de acceso. 

 



 

Siendo las 10:41 a.m., se da por terminada la audiencia. 
 
 
En constancia de lo anterior, se firma por quienes en ella intervinieron. 
 
 
 
 
 

Ian Sanchez Barrera       Edwin Arteaga Lopez 

Profesional de Negocios Fiduciarios 
Fiduciaria Popular S.A. 

      Abogado Senior 
Fiduciaria Popular S.A. 

 



GENERAL PARTICULAR

EXPLANACIONES

1 201.7 201-22 DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS m3 375,00 $ 122.500,00 $ 45.937.500,00 

2 210.2.2 210-22
EXCAVACIONES EN MATERIAL COMÚN DE LA EXPLANACIÓN 

Y CANALES
m3 5.335,00 $ 10.500,00 $ 56.017.500,00 

3 211.1 211-22 REMOCIÓN DE DERRUMBES m3 4.250,00 $ 10.500,00 $ 44.625.000,00 

4 220.1 220-22 TERRAPLENES (INCLUYE MATERIAL SELECCIONADO) m3 660,00 $ 60.000,00 $ 39.600.000,00 

Subtotal $ 186.180.000,00

BASES, SUBBASES Y AFIRMADOS

5 320.1 320-22 SUBBASE GRANULAR CLASE A m3 1.584,00 $ 132.000,00 $ 209.088.000,00 

6 330.1 330-22 BASE GRANULAR CLASE A m3 3.342,00 $ 160.000,00 $ 534.720.000,00 

7 330.4 330-22 BASE GRANULAR CLASE A PARA BACHEOS m3 6.684,00 $ 176.000,00 $ 1.176.384.000,00 

Subtotal $ 1.920.192.000,00

PAVIMENTOS ASFALTICOS

8 420.2 420-22 RIEGO DE IMPRIMACIÓN CON EMULSIÓN ASFÁLTICA CRL-57 m2 28.314,00 $ 2.605,00 $ 73.757.970,00 

9 421.1 421-22 RIEGO DE LIGA CON EMULSIÓN  ASFÁLTICA  CRR‐60 m2 56.628,00 $ 2.411,00 $ 136.530.108,00 

10 450,2 450-22 MEZCLA DENSA EN CALIENTE TIPO MDC-19 m3 4.924,00 $ 1.090.000,00 $ 5.367.160.000,00 

11 450.2P 450.2P MEZCLA DENSA EN CALIENTE TIPO MDC-19 PARA BACHEOS m3 4.787,00 $ 1.120.000,00 $ 5.361.440.000,00 

12 460.1 460-22 FRESADO DE PAVIMENTO ASFALTICO m3 3.379,00 $ 93.000,00 $ 314.247.000,00 

13 465.1 465-22

EXCAVACIÓN PARA REPARACIÓN DE PAVIMENTO ASFÁTICO 

EXISTENTE, INCLUYENDO EL CORTE Y LA REMOSIÓN DE LAS 

CAPAS ALFALTICAS Y DE LAS  SUBYACENTE

m3 6.344,00 $ 85.000,00 $ 539.240.000,00 

14 466.2 466-22 SELLO DE GRIETAS EN PAVIMENTO ASFÁLTICO CON RUTEO m 13.750,00 $ 3.997,00 $ 54.958.750,00 

Subtotal $ 11.847.333.828,00

ESTRUCTURAS Y DRENAJES

15 600.1.1 600-22 EXCAVACIONES VARIAS SIN CLASIFICAR m3 792,00 $ 38.000,00 $ 30.096.000,00 

16 600.2.4 600-22 EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMÚN BAJO AGUA m3 264,00 $ 40.102,00 $ 10.586.928,00 

17 610.1 610-22
RELLENO PARA ESTRUCTURAS CON MATERIAL 

SELECCIONADO
m3 312,00 $ 125.000,00 $ 39.000.000,00 

18 610.2 610-22 RELLENO PARA ESTRUCTURAS CON RECEBO m3 684,00 $ 77.000,00 $ 52.668.000,00 

19 630.7 630-22 CONCRETA CLASE 21 MPA m3 504,00 $ 696.985,00 $ 351.280.440,00 

20 630.8 630-22 CONCRETA CLASE 14 MPA m3 624,00 $ 464.798,00 $ 290.033.952,00 

21 640.1 640-22 ACERO DE REFUERZO FY=420 MPA. kg 3.564,00 $ 8.074,00 $ 28.775.736,00 

22 671.3 670-22
CUNETA DE CONCRETO 21 MPA VACIADA IN SITU; INCLUYE 

LA CONFORMACION DE LA SUPERFICIE DE APOYO
m3 344,00 $ 650.000,00 $ 223.600.000,00 

Subtotal $ 1.026.041.056,00

SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD

23 700.1.2 700-22
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA PARA LÍNEAS DE

DEMARCACIÓN CONTINUA AMARILLA (12CM)
ml 41.600,00 $ 2.700,00 $ 112.320.000,00 

24 700.1.3 700-22
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA PARA LÍNEAS DE

DEMARCACIÓN DISCONTINUA AMARILLA (12CM)
ml 22.100,00 $ 2.700,00 $ 59.670.000,00 

25 700.3.1 700-22

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA EN FRÍO ACRÍLICA

PURA BASE AGUA PARA MARCA VIAL CON PINTURA EN FRÍO

PARA DEMARCACIÓN

m2 348,00 $ 29.000,00 $ 10.092.000,00 

26 701.1 701-22 TACHA REFLECTIVA und 4.680,00 $ 7.700,00 $ 36.036.000,00 

27 701.1.1P TACHON O BORDILLO TRASPASABLE und 1.782,00 $ 32.000,00 $ 57.024.000,00 

28 710.1 710-22

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEÑAL VERTICAL DE

TRANSITO SP,SR Y SI (90 CM *90 CM) CON LAMINA ACERO

GALVANIZADO 

und 263,00 $ 435.000,00 $ 114.405.000,00 

29 710.1.1P

MANTENIMIENTO DE SEÑAL VERTICAL DE TRANSITO SP,SR

Y SI (90 CM *90 CM) CON LAMINA ACERO GALVANIZADO

RETROREFLECTIVA

und 70,00 $ 109.000,00 $ 7.630.000,00 

30 710.1.2P
RETIRO DE SEÑAL VERTICAL DE TRANSITO SP,SR Y SI (90

CM *90 CM)
und 105,00 $ 66.000,00 $ 6.930.000,00 

31 730.1 730-22 DEFENSA METÁLICA DOBLE ml 382,00 $ 351.577,00 $ 134.302.414,00 

32 740.1 740-22 CAPTAFAROS und 3.000,00 $ 19.000,00 $ 57.000.000,00 

Subtotal $ 595.409.414,00

TRANSPORTES

33 900.2 900-22

TRANSPORTE DE MATERIALES PROVENIENTES DE LA 

EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN, CANALES Y PRÉSTAMOS 

PARA DISTANCIAS MAYORES DE MIL METROS (1000 M), 

MEDIDO A PARTIR DE CIEN METROS (100 M)

m3-km 9.002,00 $ 1.240,00 $ 11.162.480,00 

34 900.3 900-22
TRANSPORTE DE MATERIALES PROVENIENTES DE 

DERRUMBES, MEDIDO A PARTIR DE CIEN METROS (100M)
m3-km 82.875,00 $ 1.240,00 $ 102.765.000,00 

Subtotal $ 113.927.480,00

15.689.083.778,00$                      

OFERTA ECONOMICA

“MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CALZADAS EXISTENTES DE LOS TRAMOS: CAFÉ MADRID (PR 19+300 DE LA RUTA 45AST08) - INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08); EL PUENTE LA 

CEMENTO (PR 0+000 DE LA RUTA 45A08) - INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08); CAI LA VIRGEN (BUCARAMANGA CRUCE CARRERA 15 CALLE 3) - LA INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 

45A08);  INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08) - EL CERO (PR 11+150 RUTA 45A08); Y  EL CERO (PR 11+150 RUTA 45A08) - EL MUNICIPIO DE RIONEGRO (PR 18+000 RUTA 45A08), EN EL MARCO DEL 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 1113 DE 2016 EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER.”

MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

Nº
ITEM DE 

PAGO

ESPECIFICACIONES 
DESCRIPCION UND. CANTIDAD

VALOR UNITARIO

(AIU INCLUIDO)
VALOR TOTAL                                

MANUAL DE 

GESTIÓN VIAL 

INTEGRAL

SUBTOTAL OBRAS 



GENERAL PARTICULAR

MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

Nº
ITEM DE 

PAGO

ESPECIFICACIONES 
DESCRIPCION UND. CANTIDAD

VALOR UNITARIO

(AIU INCLUIDO)
VALOR TOTAL                                

NO MODIFICAR 806.337.767,00$                           

NO MODIFICAR 50.000.000,00$                             

16.545.421.545,00$                      

120.908.850,00$                           

16.666.330.395,00$                      

Especificacion 

Particular
NO MODIFICAR 53.000.000,00$                             

NO MODIFICAR 288.552.781,00$                           

17.007.883.176,00$                      

PORCENTAJE

A= 22,00%

I= 3,00%

U= 5,00%

A.I.U.= 30,00%

GENERAL PARTICULAR

1
MANTENIMIENTO RUTINARIO AÑO 2022 TRAMOS 5, 6A, 6B, 7

Y 9
MES 2,00 32.590.556$                 65.181.112,00$                             

2
MANTENIMIENTO RUTINARIO AÑO 2023 TRAMOS 5, 6A, 6B, 7 Y

9
MES 12,00 35.197.801$                 422.373.612,00$                           

3
MANTENIMIENTO RUTINARIO AÑO 2024 TRAMOS 5, 6A, 6B, 7

Y 9
MES 4,00 38.013.625$                 152.054.500,00$                           

639.609.224,00$                           

NO MODIFICAR 191.882.767,00$                           

831.491.991,00$                           

2.872.427,00$                               

834.364.418,00$                           

PORCENTAJE

A= 7,00%

I= 1,00%

U= 2,00%

A.I.U.= 10,00%

17.842.247.594,00$                      

UNION  TEMPORAL OBRAS VIALES 2022

ELKIN JAIR AZUERO ORJUELA

REPRESENTANTE LEGAL

ADMINISTRACION

PROVISIÓN PARA AJUSTES, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y/O ADICIONALES

PROVISIÓN PARA JORNADAS DE TRABAJO 24 HORAS DIARIAS 7 DIAS DE LA SEMANA

VALOR BASICO DEL CONTRATO INCLUYE OBRAS COMPLEMENTARIAS Y AJUSTES (INCLUYE AIU)

VALOR IVA  (OBRA) (19% SOBRE  UTILIDAD OBRA )

SUBTOTAL OBRAS (INCLUYE AIU E IVA)

TOTAL REVISIÓN, AJUSTE Y/O COMPLEMENTACIÓN Y/O ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 

(INCLUYE IVA -19%)

GESTIÓN  SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SOSTENIBILIDAD (Incluye PAGA e IVA19%)

VALOR TOTAL

DESCRIPCION

MANUAL DE GESTIÓN VIAL INTEGRAL

IMPREVISTO

UTILIDAD

TOTAL A.I.U

MANTENIMIENTO RUTINARIO

No
ITEM DE 

PAGO

ESPECIFICACIONES 
DESCRIPCION UNID  CANTIDAD 

 VALOR UNITARIO 

(INCLUUYE AIU 10%) 
VALOR TOTAL

MANUAL DE GESTIÓN VIAL INTEGRAL

MANUAL DE GESTIÓN VIAL INTEGRAL

VALOR TOTAL EN LETRAS: 

Subtotal

PROVISIÓN FRENTE ADICIONAL MANTENIMIENTO RUTINARIO

VALOR BASICO MANTENIMIENTO RUTINARIO 

VALOR IVA 19 % (SOBRE UTILIDAD MANTENIMIENTO RUTINARIO)  MANTENIMIENTO RUTINARIO 

TOTAL MANTENIMIENTO RUTINARIO

DESCRIPCION

ADMINISTRACION

IMPREVISTO

UTILIDAD

TOTAL A.I.U

VALOR TOTAL PROYECTO

NOTA 7: Findeter realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la

evaluación económica.

NOTA 8: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será

rechazada.

NOTA 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de las provisiones, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a

que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de las provisiones, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya

lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, Findeter procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la

fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

NOTA 2:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de A.I.U. 

NOTA 3:  El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje (%). 

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2) decimales,

Findeter procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del porcentaje y cuando

la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

NOTA 4:  Los valores que aparecen fijos e inmodificables no podrán alterarse, de lo contrario, será causal de rechazo de la propuesta que hace parte integral del presente proceso.

NOTA 5:  En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

NOTA 6: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD

CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE

CONFORMIDAD.



 

 

 NIT. 804.000.152-8 
 

coinobras@hotmail.com 
Carrera 34 No. 37 – 07 

6340254 - 6356313 
Bucaramanga -  Santander 

 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER VÍAS DE 

SANTANDER 
 
 
 

OFERENTE: COINOBRAS S.A.S 
 
 
 

CONVOCATORIA No.  
PAF-VIASSANTANDER-O-087-2022 

 
 

OBJETO: 

 
CONTRATAR EL “MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS 

CALZADAS EXISTENTES DE LOS TRAMOS: CAFÉ MADRID (PR 
19+300 DE LA RUTA 45AST08) - INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 
0+300 RUTA 45A08); EL PUENTE LA CEMENTO (PR 0+000 DE LA 
RUTA 45A08) - INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 
45A08); CAI LA VIRGEN (BUCARAMANGA CRUCE CARRERA 15 
CALLE 3) - LA INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 

45A08); INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08) - 
EL CERO (PR 11+150 RUTA 45A08); Y EL CERO (PR 11+150 RUTA 
45A08) - EL MUNICIPIO DE RIONEGRO (PR 18+000 RUTA 45A08), 

EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 
COOPERACIÓN No. 1113 DE 2016 EN EL DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER.” 
 
 

SOBRE 2 – PROPUESTA ECONOMICA 



GENERAL PARTICULAR
EXPLANACIONES

1 201.7 201-22 DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS m3 375.00 $ 118,877.00 $ 44,578,875.00 

2 210.2.2 210-22
EXCAVACIONES EN MATERIAL COMÚN DE LA 
EXPLANACIÓN Y CANALES

m3 5,335.00 $ 10,212.00 $ 54,481,020.00 

3 211.1 211-22 REMOCIÓN DE DERRUMBES m3 4,250.00 $ 10,217.00 $ 43,422,250.00 

4 220.1 220-22
TERRAPLENES (INCLUYE MATERIAL 
SELECCIONADO)

m3 660.00 $ 59,609.00 $ 39,341,940.00 

Subtotal $ 181,824,085.00
BASES, SUBBASES Y AFIRMADOS

5 320.1 320-22 SUBBASE GRANULAR CLASE A m3 1,584.00 $ 128,818.00 $ 204,047,712.00 
6 330.1 330-22 BASE GRANULAR CLASE A m3 3,342.00 $ 156,182.00 $ 521,960,244.00 

7 330.4 330-22 BASE GRANULAR CLASE A PARA BACHEOS m3 6,684.00 $ 170,793.00 $ 1,141,580,412.00 

Subtotal $ 1,867,588,368.00
PAVIMENTOS ASFALTICOS

8 420.2 420-22
RIEGO DE IMPRIMACIÓN CON EMULSIÓN 
ASFÁLTICA CRL-57

m2 28,314.00 $ 2,552.00 $ 72,257,328.00 

9 421.1 421-22
RIEGO DE LIGA CON EMULSIÓN  ASFÁLTICA  
CRR‐60

m2 56,628.00 $ 2,387.00 $ 135,171,036.00 

10 450.2 450-22 MEZCLA DENSA EN CALIENTE TIPO MDC-19 m3 4,924.00 $ 1,068,678.00 $ 5,262,170,472.00 

11 450.2P 450.2P
MEZCLA DENSA EN CALIENTE TIPO MDC-19 
PARA BACHEOS

m3 4,787.00 $ 1,098,048.00 $ 5,256,355,776.00 

12 460.1 460-22 FRESADO DE PAVIMENTO ASFALTICO m3 3,379.00 $ 91,071.00 $ 307,728,909.00 

OFERTA ECONOMICA

“MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CALZADAS EXISTENTES DE LOS TRAMOS: CAFÉ MADRID (PR 19+300 DE LA RUTA 45AST08) - INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08); EL 
PUENTE LA CEMENTO (PR 0+000 DE LA RUTA 45A08) - INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08); CAI LA VIRGEN (BUCARAMANGA CRUCE CARRERA 15 CALLE 3) - LA INTERSECCIÓN LA 
CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08);  INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08) - EL CERO (PR 11+150 RUTA 45A08); Y  EL CERO (PR 11+150 RUTA 45A08) - EL MUNICIPIO DE RIONEGRO (PR 

18+000 RUTA 45A08), EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 1113 DE 2016 EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER.”

MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

Nº
ITEM DE 
PAGO

ESPECIFICACIONES 
DESCRIPCION UND. CANTIDAD

VALOR UNITARIO
(AIU INCLUIDO)

VALOR TOTAL                                

1



13 465.1 465-22

EXCAVACIÓN PARA REPARACIÓN DE 
PAVIMENTO ASFÁTICO EXISTENTE, 
INCLUYENDO EL CORTE Y LA REMOSIÓN DE 
LAS CAPAS ALFALTICAS Y DE LAS  
SUBYACENTE

m3 6,344.00 $ 83,683.00 $ 530,884,952.00 

14 466.2 466-22
SELLO DE GRIETAS EN PAVIMENTO 
ASFÁLTICO CON RUTEO

m 13,750.00 $ 3,916.00 $ 53,845,000.00 

Subtotal $ 11,618,413,473.00
ESTRUCTURAS Y DRENAJES

15 600.1.1 600-22 EXCAVACIONES VARIAS SIN CLASIFICAR m3 792.00 $ 37,097.00 $ 29,380,824.00 

16 600.2.4 600-22
EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL 
COMÚN BAJO AGUA

m3 264.00 $ 38,498.00 $ 10,163,472.00 

17 610.1 610-22
RELLENO PARA ESTRUCTURAS CON 
MATERIAL SELECCIONADO

m3 312.00 $ 124,230.00 $ 38,759,760.00 

18 610.2 610-22
RELLENO PARA ESTRUCTURAS CON 
RECEBO

m3 684.00 $ 75,479.00 $ 51,627,636.00 

19 630.7 630-22 CONCRETA CLASE 21 MPA m3 504.00 $ 816,043.00 $ 411,285,672.00 
20 630.8 630-22 CONCRETA CLASE 14 MPA m3 624.00 $ 544,597.00 $ 339,828,528.00 
21 640.1 640-22 ACERO DE REFUERZO FY=420 MPA. kg 3,564.00 $ 8,651.00 $ 30,832,164.00 

22 671.3 670-22
CUNETA DE CONCRETO 21 MPA VACIADA IN 
SITU; INCLUYE LA CONFORMACION DE LA 
SUPERFICIE DE APOYO

m3 344.00 $ 691,026.00 $ 237,712,944.00 

Subtotal $ 1,149,591,000.00
SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD

23 700.1.2 700-22
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA
PARA LÍNEAS DE DEMARCACIÓN CONTINUA
AMARILLA (12CM)

ml 41,600.00 $ 2,628.00 $ 109,324,800.00 

24 700.1.3 700-22
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA
PARA LÍNEAS DE DEMARCACIÓN
DISCONTINUA AMARILLA (12CM)

ml 22,100.00 $ 2,628.00 $ 58,078,800.00 

25 700.3.1 700-22

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA EN
FRÍO ACRÍLICA PURA BASE AGUA PARA
MARCA VIAL CON PINTURA EN FRÍO PARA
DEMARCACIÓN

m2 348.00 $ 28,297.00 $ 9,847,356.00 

26 701.1 701-22 TACHA REFLECTIVA und 4,680.00 $ 7,590.00 $ 35,521,200.00 
27 701.1.1P TACHON O BORDILLO TRASPASABLE und 1,782.00 $ 30,759.00 $ 54,812,538.00 

28 710.1 710-22
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEÑAL
VERTICAL DE TRANSITO SP,SR Y SI (90 CM
*90 CM) CON LAMINA ACERO GALVANIZADO 

und 263.00 $ 436,262.00 $ 114,736,906.00 

29 710.1.1P

MANTENIMIENTO DE SEÑAL VERTICAL DE
TRANSITO SP,SR Y SI (90 CM *90 CM) CON
LAMINA ACERO GALVANIZADO
RETROREFLECTIVA

und 70.00 $ 108,673.00 $ 7,607,110.00 

30 710.1.2P
RETIRO DE SEÑAL VERTICAL DE TRANSITO
SP,SR Y SI (90 CM *90 CM)

und 105.00 $ 65,698.00 $ 6,898,290.00 

31 730.1 730-22 DEFENSA METÁLICA DOBLE ml 382.00 $ 337,514.00 $ 128,930,348.00 
32 740.1 740-22 CAPTAFAROS und 3,000.00 $ 18,918.00 $ 56,754,000.00 

MANUAL DE 
GESTIÓN VIAL 

INTEGRAL

2



Subtotal $ 582,511,348.00
TRANSPORTES

33 900.2 900-22

TRANSPORTE DE MATERIALES 
PROVENIENTES DE LA EXCAVACIÓN DE LA 
EXPLANACIÓN, CANALES Y PRÉSTAMOS 
PARA DISTANCIAS MAYORES DE MIL 
METROS (1000 M), MEDIDO A PARTIR DE CIEN 
METROS (100 M)

m3-km 9,002.00 $ 1,209.00 $ 10,883,418.00 

34 900.3 900-22
TRANSPORTE DE MATERIALES 
PROVENIENTES DE DERRUMBES, MEDIDO A 
PARTIR DE CIEN METROS (100M)

m3-km 82,875.00 $ 1,209.00 $ 100,195,875.00 

Subtotal $ 111,079,293.00
15,511,007,567.00$                      

NO MODIFICAR 806,337,767.00$                           

NO MODIFICAR 50,000,000.00$                             

16,367,345,334.00$                      
119,607,524$                                

16,486,952,858$                           
Especificacion 

Particular
NO MODIFICAR 53,000,000.00$                             

NO MODIFICAR 288,552,781.00$                           

16,828,505,639.00$                      

PORCENTAJE
A= 24.00%
I= 1.00%
U= 5.00%

A.I.U.= 30.00%

GENERAL PARTICULAR

1
MANTENIMIENTO RUTINARIO AÑO 2022
TRAMOS 5, 6A, 6B, 7 Y 9

MES 2.00 30,590,686$                 61,181,372.00$                             

2
MANTENIMIENTO RUTINARIO AÑO 2023
TRAMOS 5, 6A, 6B, 7 Y 9

MES 12.00 33,789,889$                 405,478,668.00$                           

3
MANTENIMIENTO RUTINARIO AÑO 2024
TRAMOS 5, 6A, 6B, 7 Y 9

MES 4.00 36,493,080$                 145,972,320.00$                           

612,632,360.00$                           
NO MODIFICAR 191,882,767.00$                           

SUBTOTAL OBRAS 

PROVISIÓN PARA AJUSTES, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y/O ADICIONALES

PROVISIÓN PARA JORNADAS DE TRABAJO 24 HORAS DIARIAS 7 DIAS DE LA SEMANA

MANTENIMIENTO RUTINARIO

VALOR BASICO DEL CONTRATO INCLUYE OBRAS COMPLEMENTARIAS Y AJUSTES 
(INCLUYE AIU)

VALOR IVA  (OBRA) (19% SOBRE  UTILIDAD OBRA )
SUBTOTAL OBRAS (INCLUYE AIU E IVA)
TOTAL REVISIÓN, AJUSTE Y/O COMPLEMENTACIÓN Y/O ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 
Y DISEÑOS (INCLUYE IVA -19%)

GESTIÓN  SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SOSTENIBILIDAD (Incluye PAGA e IVA19%)

VALOR TOTAL

DESCRIPCION
ADMINISTRACION

IMPREVISTO
UTILIDAD

TOTAL A.I.U

No
ITEM DE 
PAGO

ESPECIFICACIONES 
DESCRIPCION UNID  CANTIDAD 

 VALOR UNITARIO 
(INCLUUYE AIU 10%) 

VALOR TOTAL

MANUAL DE GESTIÓN VIAL INTEGRAL

MANUAL DE GESTIÓN VIAL INTEGRAL

MANUAL DE GESTIÓN VIAL INTEGRAL

Subtotal
PROVISIÓN FRENTE ADICIONAL MANTENIMIENTO RUTINARIO

3



804,515,127.00$                           
2,779,234.00$                               

807,294,361.00$                           

PORCENTAJE
A= 7.00%
I= 1.00%
U= 2.00%

A.I.U.= 10.00%

17,635,800,000.00$                      

Firma: ________________________________________

Nombre: MILTON VILLARREAL MURILLO

R.L COINOBRAS S.A.S

ADMINISTRACION

VALOR BASICO MANTENIMIENTO RUTINARIO 
VALOR IVA 19 % (SOBRE UTILIDAD MANTENIMIENTO RUTINARIO)  MANTENIMIENTO RUTINARIO 

TOTAL MANTENIMIENTO RUTINARIO

DESCRIPCION

IMPREVISTO
UTILIDAD

TOTAL A.I.U

VALOR TOTAL PROYECTO

VALOR TOTAL EN LETRAS: DIECISIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE

NOTA 7: Findeter realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el
momento de la evaluación económica.

NOTA 8: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su
oferta será rechazada.

NOTA 1: Todos los valores contenidos en la  oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de las provisiones, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las 
NOTA 2:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de A.I.U. 

NOTA 3:  El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje (%). 
Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de
dos (2) decimales, Findeter procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la
centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

NOTA 4:  Los valores que aparecen fijos e inmodificables no podrán alterarse, de lo contrario, será causal de rechazo de la propuesta que hace parte integral del presente proceso.

NOTA 5:  En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

NOTA 6: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA
UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA
SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

4



 
Consorcio vías Santander 087 
CONVOCATORIA No. PAF-VIASSANTANDER-O-

087-2022 

OBJETO:  
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR EL “MANTENIMIENTO VIAL 

INTEGRAL DE LAS CALZADAS EXISTENTES DE LOS TRAMOS: CAFÉ MADRID 

(PR 19+300 DE LA RUTA 45AST08) - INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 

RUTA 45A08); EL PUENTE LA CEMENTO (PR 0+000 DE LA RUTA 45A08) 

INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08); CAI LA VIRGEN 

(BUCARAMANGA CRUCE CARRERA 15 CALLE 3) - LA INTERSECCIÓN LA 

CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08); INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 

RUTA 45A08) - EL CERO (PR 11+150 RUTA 45A08); Y EL CERO (PR 11+150 

RUTA 45A08) - EL MUNICIPIO DE RIONEGRO (PR 18+000 RUTA 45A08), EN 

EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 

1113 DE 2016 EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER.” 

_______________________________________________________________________________ 
Carrera 49ª No. 94-76 oficina 204  

TEL: 3004649 / 3004368 

 EMAIL: gerenciacomercial@lydcoingenieria.com / 

licitaciones@lydcoingenieria.com  

 

 

 

 

 

PROPUESTA ECONOMICA 
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GENERAL PARTICULAR

EXPLANACIONES

1 201.7 201-22 DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS m3 375,00  $                117.638,00  $                           44.114.250,00 

2 210.2.2 210-22
EXCAVACIONES EN MATERIAL COMÚN DE LA 

EXPLANACIÓN Y CANALES
m3 5.335,00  $                  10.106,00  $                           53.915.510,00 

3 211.1 211-22 REMOCIÓN DE DERRUMBES m3 4.250,00  $                  10.110,00  $                           42.967.500,00 

4 220.1 220-22
TERRAPLENES (INCLUYE MATERIAL 

SELECCIONADO)
m3 660,00  $                  58.988,00  $                           38.932.080,00 

Subtotal  $                               -   $ 179.929.340,00

BASES, SUBBASES Y AFIRMADOS

5 320.1 320-22 SUBBASE GRANULAR CLASE A m3 1.584,00  $                127.475,00  $                         201.920.400,00 

6 330.1 330-22 BASE GRANULAR CLASE A m3 3.342,00  $                154.555,00  $                         516.522.810,00 

7 330.4 330-22 BASE GRANULAR CLASE A PARA BACHEOS m3 6.684,00  $                169.013,00  $                      1.129.682.892,00 

Subtotal  $                               -   1.848.126.102,00$                       

PAVIMENTOS ASFALTICOS

8 420.2 420-22
RIEGO DE IMPRIMACIÓN CON EMULSIÓN 

ASFÁLTICA CRL-57
m2 28.314,00  $                    2.525,00  $                           71.492.850,00 

9 421.1 421-22
RIEGO DE LIGA CON EMULSIÓN  ASFÁLTICA  

CRR‐60
m2 56.628,00  $                    2.361,00  $                         133.698.708,00 

10 450,2 450-22 MEZCLA DENSA EN CALIENTE TIPO MDC-19 m3 4.924,00  $             1.046.643,00  $                      5.153.670.132,00 

11 450.2P 450.2P
MEZCLA DENSA EN CALIENTE TIPO MDC-19 

PARA BACHEOS
m3 4.787,00  $             1.075.407,00  $                      5.147.973.309,00 

12 460.1 460-22 FRESADO DE PAVIMENTO ASFALTICO m3 3.379,00  $                  90.122,00  $                         304.522.238,00 

13 465.1 465-22

EXCAVACIÓN PARA REPARACIÓN DE 

PAVIMENTO ASFÁTICO EXISTENTE, 

INCLUYENDO EL CORTE Y LA REMOSIÓN DE 

LAS CAPAS ALFALTICAS Y DE LAS  

SUBYACENTE

m3 6.344,00  $                  82.811,00  $                         525.352.984,00 

14 466.2 466-22
SELLO DE GRIETAS EN PAVIMENTO 

ASFÁLTICO CON RUTEO
m 13.750,00  $                    3.875,00  $                           53.281.250,00 

Subtotal  $                               -   11.389.991.471,00$                     

ESTRUCTURAS Y DRENAJES

15 600.1.1 600-22 EXCAVACIONES VARIAS SIN CLASIFICAR m3 792,00  $                  36.710,00  $                           29.074.320,00 

16 600.2.4 600-22
EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL 

COMÚN BAJO AGUA
m3 264,00  $                  38.096,00  $                           10.057.344,00 

17 610.1 610-22
RELLENO PARA ESTRUCTURAS CON 

MATERIAL SELECCIONADO
m3 312,00  $                122.935,00  $                           38.355.720,00 

OFERTA ECONOMICA

“MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CALZADAS EXISTENTES DE LOS TRAMOS: CAFÉ MADRID (PR 19+300 DE LA RUTA 45AST08) - INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08); EL 

PUENTE LA CEMENTO (PR 0+000 DE LA RUTA 45A08) - INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08); CAI LA VIRGEN (BUCARAMANGA CRUCE CARRERA 15 CALLE 3) - LA INTERSECCIÓN LA 

CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08);  INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08) - EL CERO (PR 11+150 RUTA 45A08); Y  EL CERO (PR 11+150 RUTA 45A08) - EL MUNICIPIO DE RIONEGRO (PR 

18+000 RUTA 45A08), EN EL MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 1113 DE 2016 EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER.”

MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

Nº
ITEM DE 

PAGO

ESPECIFICACIONES 
DESCRIPCION UND. CANTIDAD

VALOR UNITARIO

(AIU INCLUIDO)
VALOR TOTAL                                

2



18 610.2 610-22
RELLENO PARA ESTRUCTURAS CON 

RECEBO
m3 684,00  $                  74.692,00  $                           51.089.328,00 

19 630.7 630-22 CONCRETA CLASE 21 MPA m3 504,00  $                807.542,00  $                         407.001.168,00 

20 630.8 630-22 CONCRETA CLASE 14 MPA m3 624,00  $                538.924,00  $                         336.288.576,00 

21 640.1 640-22 ACERO DE REFUERZO FY=420 MPA. kg 3.564,00  $                    8.560,00  $                           30.507.840,00 

22 671.3 670-22

CUNETA DE CONCRETO 21 MPA VACIADA IN 

SITU; INCLUYE LA CONFORMACION DE LA 

SUPERFICIE DE APOYO

m3 344,00  $                683.828,00  $                         235.236.832,00 

Subtotal  $                               -   1.137.611.128,00$                       

SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD

23 700.1.2 700-22

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA

PARA LÍNEAS DE DEMARCACIÓN CONTINUA

AMARILLA (12CM)

ml 41.600,00  $                    2.600,00  $                         108.160.000,00 

24 700.1.3 700-22

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA

PARA LÍNEAS DE DEMARCACIÓN

DISCONTINUA AMARILLA (12CM)

ml 22.100,00  $                    2.600,00  $                           57.460.000,00 

25 700.3.1 700-22

SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA EN

FRÍO ACRÍLICA PURA BASE AGUA PARA

MARCA VIAL CON PINTURA EN FRÍO PARA

DEMARCACIÓN

m2 348,00  $                  28.002,00  $                             9.744.696,00 

26 701.1 701-22 TACHA REFLECTIVA und 4.680,00  $                    7.510,00  $                           35.146.800,00 

27 701.1.1P TACHON O BORDILLO TRASPASABLE und 1.782,00  $                  30.438,00  $                           54.240.516,00 

28 710.1 710-22

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEÑAL

VERTICAL DE TRANSITO SP,SR Y SI (90 CM

*90 CM) CON LAMINA ACERO GALVANIZADO 

und 263,00  $                431.718,00  $                         113.541.834,00 

29 710.1.1P

MANTENIMIENTO DE SEÑAL VERTICAL DE

TRANSITO SP,SR Y SI (90 CM *90 CM) CON

LAMINA ACERO GALVANIZADO

RETROREFLECTIVA

und 70,00  $                107.540,00  $                             7.527.800,00 

30 710.1.2P
RETIRO DE SEÑAL VERTICAL DE TRANSITO

SP,SR Y SI (90 CM *90 CM)
und 105,00  $                  65.013,00  $                             6.826.365,00 

31 730.1 730-22 DEFENSA METÁLICA DOBLE ml 382,00  $                333.998,00  $                         127.587.236,00 

32 740.1 740-22 CAPTAFAROS und 3.000,00  $                  18.720,00  $                           56.160.000,00 

Subtotal 576.395.247,00$                          

TRANSPORTES

33 900.2 900-22

TRANSPORTE DE MATERIALES 

PROVENIENTES DE LA EXCAVACIÓN DE LA 

EXPLANACIÓN, CANALES Y PRÉSTAMOS 

PARA DISTANCIAS MAYORES DE MIL 

METROS (1000 M), MEDIDO A PARTIR DE 

CIEN METROS (100 M)

m3-km 9.002,00  $                    1.196,00  $                           10.766.392,00 

34 900.3 900-22

TRANSPORTE DE MATERIALES 

PROVENIENTES DE DERRUMBES, MEDIDO A 

PARTIR DE CIEN METROS (100M)

m3-km 82.875,00  $                    1.196,00  $                           99.118.500,00 

Subtotal 109.884.892,00$                          

15.241.938.180,00$                     

MANUAL DE 

GESTIÓN VIAL 

INTEGRAL

SUBTOTAL OBRAS 
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NO MODIFICAR 806.337.767,00$                          

NO MODIFICAR 50.000.000,00$                            

16.098.275.947,00$                     

94.112.997,84$                            

16.192.388.944,84$                     

Especificacion 

Particular
NO MODIFICAR 53.000.000,00$                            

NO MODIFICAR 288.552.781,00$                          

16.533.941.725,84$                     

PORCENTAJE

A= 25,99%

I= 0,01%

U= 4,00%

A.I.U.= 30,00%

GENERAL PARTICULAR

1
MANTENIMIENTO RUTINARIO AÑO 2022

TRAMOS 5, 6A, 6B, 7 Y 9
MES 2,00 30.961.028,00$           61.922.056,00$                            

2
MANTENIMIENTO RUTINARIO AÑO 2023

TRAMOS 5, 6A, 6B, 7 Y 9
MES 12,00 33.437.910,00$           401.254.920,00$                          

3
MANTENIMIENTO RUTINARIO AÑO 2024

TRAMOS 5, 6A, 6B, 7 Y 9
MES 4,00 36.112.943,00$           144.451.772,00$                          

607.628.748,00$                          

NO MODIFICAR 191.882.767,00$                          

799.511.515,00$                          

2.761.948,87$                              

802.273.463,87$                          

PORCENTAJE

A= 7,99%

I= 0,01%

U= 2,00%

A.I.U.= 10,00%

17.336.215.189,71$                     

___________________________________________________

DIEGO FERNANDO AYALA SOMBREDERO

Representante legal

CONSORCIO VIAS SANTANDER 087

PROVISIÓN PARA AJUSTES, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y/O ADICIONALES

PROVISIÓN PARA JORNADAS DE TRABAJO 24 HORAS DIARIAS 7 DIAS DE LA SEMANA

MANTENIMIENTO RUTINARIO

VALOR BASICO DEL CONTRATO INCLUYE OBRAS COMPLEMENTARIAS Y AJUSTES 

(INCLUYE AIU)

VALOR IVA  (OBRA) (19% SOBRE  UTILIDAD OBRA )

SUBTOTAL OBRAS (INCLUYE AIU E IVA)

TOTAL REVISIÓN, AJUSTE Y/O COMPLEMENTACIÓN Y/O ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 

Y DISEÑOS (INCLUYE IVA -19%)

GESTIÓN  SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SOSTENIBILIDAD (Incluye PAGA e IVA19%)

VALOR TOTAL

DESCRIPCION

ADMINISTRACION

IMPREVISTO

UTILIDAD

TOTAL A.I.U

No
ITEM DE 

PAGO

ESPECIFICACIONES 
DESCRIPCION UNID  CANTIDAD 

 VALOR UNITARIO 

(INCLUUYE AIU 10%) 
VALOR TOTAL

ADMINISTRACION

MANUAL DE GESTIÓN VIAL INTEGRAL

MANUAL DE GESTIÓN VIAL INTEGRAL

MANUAL DE GESTIÓN VIAL INTEGRAL

Subtotal

PROVISIÓN FRENTE ADICIONAL MANTENIMIENTO RUTINARIO

VALOR BASICO MANTENIMIENTO RUTINARIO 

VALOR IVA 19 % (SOBRE UTILIDAD MANTENIMIENTO RUTINARIO)  MANTENIMIENTO RUTINARIO 

TOTAL MANTENIMIENTO RUTINARIO

DESCRIPCION

IMPREVISTO

UTILIDAD

TOTAL A.I.U

VALOR TOTAL PROYECTO

VALOR TOTAL EN LETRAS: 

NOTA 7: Findeter realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el

momento de la evaluación económica.

NOTA 8: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su

oferta será rechazada.

NOTA 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de las provisiones, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las

operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de las provisiones, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones

aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, Findeter procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo

aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

NOTA 2:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de A.I.U. 

NOTA 3:  El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje (%). 

Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de

dos (2) decimales, Findeter procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de

la centésima del porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

NOTA 4:  Los valores que aparecen fijos e inmodificables no podrán alterarse, de lo contrario, será causal de rechazo de la propuesta que hace parte integral del presente proceso.

NOTA 5:  En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

NOTA 6: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA

UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA

SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

4



GENERAL PARTICULAR
EXPLANACIONES

1 201.7 201-22 DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS m3 375,00 $ 117.378,00 $ 46.436.250,00 

2 210.2.2 210-22
EXCAVACIONES EN MATERIAL COMÚN DE LA EXPLANACIÓN Y 
CANALES

m3 5.335,00 $ 10.084,00 $ 56.753.730,00 

3 211.1 211-22 REMOCIÓN DE DERRUMBES m3 4.250,00 $ 10.088,00 $ 45.232.750,00 
4 220.1 220-22 TERRAPLENES (INCLUYE MATERIAL SELECCIONADO) m3 660,00 $ 58.858,00 $ 40.981.380,00 

Subtotal $ 189.404.110,00
BASES, SUBBASES Y AFIRMADOS

5 320.1 320-22 SUBBASE GRANULAR CLASE A m3 1.584,00 $ 122.767,00 $ 194.462.928,00 
6 330.1 330-22 BASE GRANULAR CLASE A m3 3.342,00 $ 148.421,00 $ 496.022.982,00 
7 330.4 330-22 BASE GRANULAR CLASE A PARA BACHEOS m3 6.684,00 $ 162.118,00 $ 1.083.596.712,00 

Subtotal $ 1.774.082.622,00 
PAVIMENTOS ASFALTICOS

8 420.2 420-22 RIEGO DE IMPRIMACIÓN CON EMULSIÓN ASFÁLTICA CRL-57 m2 28.314,00 $ 2.520,00 $ 71.351.280,00 
9 421.1 421-22 RIEGO DE LIGA CON EMULSIÓN  ASFÁLTICA  CRR‐60 m2 56.628,00 $ 2.356,00 $ 133.415.568,00 
10 450,2 450-22 MEZCLA DENSA EN CALIENTE TIPO MDC-19 m3 4.924,00 $ 1.060.956,00 $ 5.224.147.344,00 
11 450.2P 450.2P MEZCLA DENSA EN CALIENTE TIPO MDC-19 PARA BACHEOS m3 4.787,00 $ 1.089.738,00 $ 5.216.575.806,00 
12 460.1 460-22 FRESADO DE PAVIMENTO ASFALTICO m3 3.379,00 $ 89.923,00 $ 303.849.817,00 

13 465.1 465-22
EXCAVACIÓN PARA REPARACIÓN DE PAVIMENTO ASFÁTICO 
EXISTENTE, INCLUYENDO EL CORTE Y LA REMOSIÓN DE LAS 
CAPAS ALFALTICAS Y DE LAS  SUBYACENTE

m3 6.344,00 $ 82.628,00 $ 524.192.032,00 

14 466.2 466-22 SELLO DE GRIETAS EN PAVIMENTO ASFÁLTICO CON RUTEO m 13.750,00 $ 3.866,00 $ 53.157.500,00 
Subtotal $ 11.526.689.347,00
ESTRUCTURAS Y DRENAJES

15 600.1.1 600-22 EXCAVACIONES VARIAS SIN CLASIFICAR m3 792,00 $ 36.630,00 $ 29.010.960,00 
16 600.2.4 600-22 EXCAVACIONES VARIAS EN MATERIAL COMÚN BAJO AGUA m3 264,00 $ 38.013,00 $ 10.035.432,00 

17 610.1 610-22 RELLENO PARA ESTRUCTURAS CON MATERIAL SELECCIONADO m3 312,00 $ 122.664,00 $ 38.271.168,00 

18 610.2 610-22 RELLENO PARA ESTRUCTURAS CON RECEBO m3 684,00 $ 74.528,00 $ 50.977.152,00 
19 630.7 630-22 CONCRETA CLASE 21 MPA m3 504,00 $ 767.041,00 $ 386.588.664,00 
20 630.8 630-22 CONCRETA CLASE 14 MPA m3 624,00 $ 512.560,00 $ 319.837.440,00 
21 640.1 640-22 ACERO DE REFUERZO FY=420 MPA. kg 3.564,00 $ 8.542,00 $ 30.443.688,00 

22 671.3 670-22
CUNETA DE CONCRETO 21 MPA VACIADA IN SITU; INCLUYE LA 
CONFORMACION DE LA SUPERFICIE DE APOYO

m3 344,00 $ 649.837,00 $ 223.543.928,00 

Subtotal $ 1.088.708.432,00

MANTENIMIENTO PERIÓDICO Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS

Nº
ITEM DE 

PAGO
ESPECIFICACIONES 

DESCRIPCION UND. CANTIDAD
VALOR UNITARIO
(AIU INCLUIDO)

VALOR TOTAL                                

“MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LAS CALZADAS EXISTENTES DE LOS TRAMOS: CAFÉ MADRID (PR 19+300 DE LA RUTA 45AST08) - INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08); EL PUENTE LA 
CEMENTO (PR 0+000 DE LA RUTA 45A08) - INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08); CAI LA VIRGEN (BUCARAMANGA CRUCE CARRERA 15 CALLE 3) - LA INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 
RUTA 45A08);  INTERSECCIÓN LA CEMENTO (PR 0+300 RUTA 45A08) - EL CERO (PR 11+150 RUTA 45A08); Y  EL CERO (PR 11+150 RUTA 45A08) - EL MUNICIPIO DE RIONEGRO (PR 18+000 RUTA 45A08), EN EL 

MARCO DEL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN No. 1113 DE 2016 EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER.”

OFERTA ECONOMICA



SEÑALIZACIÓN Y SEGURIDAD

23 700.1.2 700-22
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA PARA LÍNEAS DE
DEMARCACIÓN CONTINUA AMARILLA (12CM)

ml 41.600,00 $ 2.594,00 $ 107.910.400,00 

24 700.1.3 700-22
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA PARA LÍNEAS DE
DEMARCACIÓN DISCONTINUA AMARILLA (12CM)

ml 22.100,00 $ 2.594,00 $ 57.327.400,00 

25 700.3.1 700-22
SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA EN FRÍO ACRÍLICA
PURA BASE AGUA PARA MARCA VIAL CON PINTURA EN FRÍO
PARA DEMARCACIÓN

m2 348,00 $ 27.940,00 $ 9.723.120,00 

26 701.1 701-22 TACHA REFLECTIVA und 4.680,00 $ 7.494,00 $ 35.071.920,00 
27 701.1.1P TACHON O BORDILLO TRASPASABLE und 1.782,00 $ 30.372,00 $ 54.122.904,00 

28 710.1 710-22
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SEÑAL VERTICAL DE TRANSITO
SP,SR Y SI (90 CM *90 CM) CON LAMINA ACERO GALVANIZADO 

und 263,00 $ 426.856,00 $ 112.263.128,00 

29 710.1.1P
MANTENIMIENTO DE SEÑAL VERTICAL DE TRANSITO SP,SR Y SI
(90 CM *90 CM) CON LAMINA ACERO GALVANIZADO
RETROREFLECTIVA

und 70,00 $ 107.303,00 $ 7.511.210,00 

30 710.1.2P
RETIRO DE SEÑAL VERTICAL DE TRANSITO SP,SR Y SI (90 CM
*90 CM)

und 105,00 $ 64.870,00 $ 6.811.350,00 

31 730.1 730-22 DEFENSA METÁLICA DOBLE ml 382,00 $ 333.260,00 $ 127.305.320,00 
32 740.1 740-22 CAPTAFAROS und 3.000,00 $ 18.679,00 $ 56.037.000,00 

Subtotal $ 574.083.752,00
TRANSPORTES

33 900.2 900-22

TRANSPORTE DE MATERIALES PROVENIENTES DE LA 
EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN, CANALES Y PRÉSTAMOS 
PARA DISTANCIAS MAYORES DE MIL METROS (1000 M), MEDIDO 
A PARTIR DE CIEN METROS (100 M)

m3-km 9.002,00 $ 1.193,00 $ 10.739.386,00 

34 900.3 900-22
TRANSPORTE DE MATERIALES PROVENIENTES DE DERRUMBES, 
MEDIDO A PARTIR DE CIEN METROS (100M)

m3-km 82.875,00 $ 1.193,00 $ 98.869.875,00 

Subtotal $ 109.609.261,00
15.262.577.524,00$    

NO MODIFICAR 806.337.767,00$        

NO MODIFICAR 50.000.000,00$          

16.118.915.291,00$    
117.792.073,00$        

16.236.707.364,00$    
Especificacion 

Particular
NO MODIFICAR 53.000.000,00$          

NO MODIFICAR 288.552.781,00$        

16.578.260.145,00$    

PORCENTAJE
A= 24,97%
I= 0,03%
U= 5,00%

A.I.U.= 30,00%

ADMINISTRACION
IMPREVISTO

UTILIDAD
TOTAL A.I.U

VALOR IVA  (OBRA) (19% SOBRE  UTILIDAD OBRA )
SUBTOTAL OBRAS (INCLUYE AIU E IVA)
TOTAL REVISIÓN, AJUSTE Y/O COMPLEMENTACIÓN Y/O ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
(INCLUYE IVA -19%)
GESTIÓN  SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SOSTENIBILIDAD (Incluye PAGA e IVA19%)

VALOR TOTAL

DESCRIPCION

MANUAL DE 
GESTIÓN VIAL 

INTEGRAL

SUBTOTAL OBRAS 

PROVISIÓN PARA AJUSTES, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y/O ADICIONALES

PROVISIÓN PARA JORNADAS DE TRABAJO 24 HORAS DIARIAS 7 DIAS DE LA SEMANA

VALOR BASICO DEL CONTRATO INCLUYE OBRAS COMPLEMENTARIAS Y AJUSTES (INCLUYE AIU)



GENERAL PARTICULAR

1 MANTENIMIENTO RUTINARIO AÑO 2022  TRAMOS 5, 6A, 6B, 7 Y 9 MES 2,00 30.892.588,00$                  $ 61.785.176,00 

2 MANTENIMIENTO RUTINARIO AÑO 2023 TRAMOS 5, 6A, 6B, 7 Y 9 MES 12,00 33.363.996,00$                  $ 400.367.952,00 

3 MANTENIMIENTO RUTINARIO AÑO 2024  TRAMOS 5, 6A, 6B, 7 Y 9 MES 4,00 36.033.115,00$                  $ 144.132.460,00 

606.285.588,00$         
NO MODIFICAR 191.882.767,00$        

798.168.355,00$        
2.757.309,00$            

800.925.664,00$        

PORCENTAJE
A= 7,00%
I= 1,00%
U= 2,00%

A.I.U.= 10,00%

17.379.185.809,00$    

NOTA 7: Findeter realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la
evaluación económica.

NOTA 8: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será
rechazada.

JOSE LUIS RADA RAYO
Representante Legal

UNION TEMPORAL VIAS ATTA 087

NOTA 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de las provisiones, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas
a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.
En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de las provisiones, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya
lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, Findeter procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la
fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

NOTA 2:  Se debe tener en cuenta que el PRECIO UNITARIO incluye el valor de A.I.U. 

NOTA 3:  El A.I.U y su discriminación deben estar en porcentaje (%). 
Para los componentes del AIU (administración (a), imprevistos (i) y utilidad (u)) expresados en porcentaje, se podrán incluir hasta máximo dos (2) decimales. En caso que cualquier porcentaje del AIU presente mas de dos (2)
decimales, Findeter procederá a ajustar el porcentaje redondeándolo a la centésima, así: cuando la milésima del porcentaje sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del
porcentaje y cuando la milésima del porcentaje sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de la centésima del porcentaje.

NOTA 4:  Los valores que aparecen fijos e inmodificables no podrán alterarse, de lo contrario, será causal de rechazo de la propuesta que hace parte integral del presente proceso.

NOTA 5:  En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será rechazada.

NOTA 6: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD
CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE
CONFORMIDAD.

IMPREVISTO
UTILIDAD

TOTAL A.I.U

VALOR TOTAL PROYECTO

VALOR TOTAL EN LETRAS: 

PROVISIÓN FRENTE ADICIONAL MANTENIMIENTO RUTINARIO
VALOR BASICO MANTENIMIENTO RUTINARIO 

VALOR IVA 19 % (SOBRE UTILIDAD MANTENIMIENTO RUTINARIO)  MANTENIMIENTO RUTINARIO 
TOTAL MANTENIMIENTO RUTINARIO

DESCRIPCION
ADMINISTRACION

 VALOR UNITARIO 
(INCLUUYE AIU 10%) 

VALOR TOTAL

MANUAL DE GESTIÓN VIAL INTEGRAL

MANUAL DE GESTIÓN VIAL INTEGRAL

MANUAL DE GESTIÓN VIAL INTEGRAL

Subtotal

No
ITEM DE 

PAGO
ESPECIFICACIONES 

DESCRIPCION UNID  CANTIDAD 

MANTENIMIENTO RUTINARIO


